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Frfctqur 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l . ' ícgo t)Uk Iva ¡Vio*. AleiLdt» J U«cr«-
•*hci; fteiban loa námftrov d-;l ÜÜLKÍIN 

corrwpondui t i dinirito, dUir.oadria 
^ttt 3« flj« nn iJdmpUr «1 litio d« eoi-
iambni, dendc psnnausett i J u a U al rMi -

dftl námoro nguivnta. 
l.oa Steratirios eiad&rin da e ú u c r r a r 

loa BuurnifKS colací ienadca crdan&da-
ÍÉ«mto, p a n su aneundanuuión , qaa daba 
t i Tr ; iacan« cada año . 

SS PUBLICA LOS LUNES, MíÉñCOLUS V VIERNES 

ttUie cinsTic^tti e á a t i m o j al irirntotr*, uéh» p-ite-os «1 sa-uoatra ^ q&ines 
pasatu «1 i á o , a los partlauhrs*, p&g«dm« t i • i t i i t i í i t la anaerlpción. Lea 
pagoe da luara da la capital «a í i s r i » pur linrcíi'ía d<l Giro rnntao, admi-
tiándoM ¡Uilo aalloa «n l u sanen pe ¡onaa da trisiuitra, j únisamanta por la 
f r s c e l é B de p t « e u i qaa raao lU. Lan aiiaeripeioiiai atraaadaa aa «obran 
aon Cflinento proporcional. 

í.o» l-vun+jHnisntoiJ d* cate proTiJiai« abenwan la aoieripeión esa 
arreglo a la ceoala inaert* tu eiretuar da la CCCIÍPÍÓD proTíneial, publicada 
« a loa xinratrog de ate. BOLBTÍK d« faclia 20 7 22 ü« dieiambra '« 1906. 

Loa Justados mnnisipal6.i: ala dirtiDciáD, disx pesf feu al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Luz diapoaicioDes de lus autoridmltss, excepto \ B * qa* 
a*an a initaucia du parte uo pobre, BIÍ iuuttrtariia ort-
eiaiinaata, auimiamo cualquier anuncio conceruicuta al 
atirrieio nacional que dimane de lan miamas; lo de in-
taris particular prerio el pago adelantado de veinte 
cóntimoa da peseta por cada linea de irntercion. 

Loa anuneioa a que baca referencia la circular de ta 
Comis ión provincial, fecha U de diciembre de IdOi», en 
cumplimianto al acuerdo de la Diputacidn de 20 de no-
víetííbra da dicho año, T c a j a circular ha nido publi
cada cu loa BOLBTÍNHS OKICIALBS de 20 y 22 de dieieai-
bre j a citado, aa abonarin con arreglo a la tarifa que en 
meneionadoa BOLBTINBS «e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q.D. Q.)> S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
¿ tmi t personas de la Augusta Real 
Famllte. 

(tf JKK dal día 27 i t enero á t 1916.) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Con motivo de un oficio 

dirigido a este Ministerio por la So
ciedad Central de Arquitectos, en el 
que se sollclteba la adopción de me
didas de previsión de accidentes, re
lacionadas con la seguridad délos 
andsmlos, y de las repetidas recla
maciones formuladas por los obre
ros acerca de este mismo asunto, 
el Gobierno de V. M , convencido 
de la Importancia de esta cuestión, 
encargó al Instituto de Rtfarmas 
Sociales el oportuno Informe, te
niendo en cuenta no sólo la especial 
competencia de esta respetable Cor
poración en la materia de que se 
trata, sino también la circunstancia 
de haber realizado ya hace aflos 
Interesantes estudios scbie segu
ridad e higiene del trabijo, total
mente aprovechabes en la ocasión 
presente. No hace mucho, el Con
sejo de Dirección del mencionado 
Instituto, eprebó una moción enea-
minada a Interesar de ías Autorida
des municipales y gubernativas, que 
no concedieran licencia para cons
truir, reparar o rtformrir edificios, 
sin que por los funcionarios técnicos 
que de aquéllas dependen se hicie
se un escrupuloso reconccirrlenio 
de la solidez de los andtmtí jes, con 
arreglo a los principios de la resis
tencia de materiales.. 

Punto fundamental;de partida del 
laudable fin que se: persigue para 

garantizar la seguridad del trabajo y . 
la vida del obrero, es este reconoci
miento escrupuloso délos andamlos -
y la certificación de su seguridad, 
trámites que necesariamente deben 
preceder a la expedición de licencia 
de ebras que conceden los Ayunta
mientos, dando asi a aquellos certi
ficados toda eficacia necesaria. Con
viene, pues, establecer las reglas de 
carácter técnico a que han de suje
tarse los reconocimientos, asi como 
aquellas otras de vigilancia o Inspec
ción que den la mayor virtualidad a 
las medidas de seguridad que se dic
ten para que tengan ; b¿oluto carác
ter preventivo, en evitación de acci
dentes que, por su especial condi
ción, no están sujetos a plazo ni ad
miten espera. A este efecto, los trá
mites de la función inspectora deben 
simplificarse, prescindiendo del 
apercibimiento obligado en otra c'a' 
se de infracciones, y llegando desde 
luego a la suspensión de todo traba
jo en la parte de obra donde el an
damio no se ercuentre en las debl-

| das condiciones de seguridad 
• Estudiado el asunto por el Instl-
' tuto de Reformas Sociales en pleno, 
; el Ministro que suscriba, de con

formidad con el dictamen emitido 
! por aquella Corporación, tiene el 
'' honor de proponer a V. M . , el adjun-
: to proyecto de Decreto, 
i Madrid, 20 de enero de 1916.= 
¡ SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , San-
: tiago Aiba. 

j REAL DECRETO 
! A propuesta del Ministro de la 
; Gobernación; de acuerdo con MI 
; Consejo de Ministros, y conforme al 
: dictamen emitido por el Instituto de 
¡ R-formas Sociales, 
> Vengo en decretar lo siguiente: 
! Articulo 1." Los andamlos, total 
! o parcialmente colgados, usados pa-
1 ra el revoco o reparación de faclu-
• das, en su organización y detalles, 
i han de reunir las condiciones q je se 
\ establecen en el presente Real de-
! creto y las gsnerales de estabilidad 
' y resistencia. 

Art. 2.° Los pescantes estarán 
constituidos, preferi>ntemente, por 
vigas laminadas de hierro, con sec
ción conveniente para qie den un 
coifIclente de seguridad no menor 
a un quinto de la carga de fractura 
calculada prudendalmente por el 

estado en que se encuentra el refe
rido material. 

A falta d i estos pescantes de hie
rro laminado, se podrá emplear ma- ; 
dora, siempre que sea sana, sin nu- ,' 
dos peligrosos para su resistencia y ¡ 
de la escuadrfa necesaria para que : 
su coeficiente de seguridad esté 
dentro de lo dispuesto en el párrafo \ 
anterior. 

Art. 3.° Las palomillas de balcón 
o piezas semejantes, destinadas a 
completar la estabilidad del anda- , 
mío, aunque residiendo siempre en ' 
en los pescantes de resistencia del 
conjunto; el tablonaje en sus apo
yos, cables, cadenas, poleas, barra
jes, polipastos y demás accesorios 
de suspensión, deberán ser siempre, 
por sus cuadrfas, dimensiones y na
turaleza, capaces para resistir los 
esfuerzos mecánicos a que han de 
ser sometidos. 

Art. 4.° Las cuerdas de suspen
sión, como elementos principales de 
resistencia del conjunto, serán de 
cáñamo, en buen estado de servicio 
y da las dimensiones que reclame la 
mag i l tu l de los pesos suspendidos 

Art. 5 0 Las distancias entre ca
da dos andamlos, no será mayor de 
un metro 80 centímetros. 

Art. 8 o Se colocarán convenien
temente aseguradas a los andamlos, 
una o más escaleras que den acceso 
fácil y seguro a ellos. 

Art. 7.° Queda prohibido el uso 
de quitamientos de cuerdas, y será 
obligatorio el empleo de barandilla 
riglda de maderas, enterizas o no, 
pero de resistencia suficiente y só- } 
lldamente aseguradas, para que pue- i 
da impedir la calda de los obreros. ( 

Art. 8." Las tablas, tablones o j 
piezas da cualquier clase q sefir- • 
man el piso de los andamlos, estarán 
sujetas de modo que no puedan ma- : 
verse ni bascular al pisar sobre ellas. < 

Art. 9.° Para evitar la calda, en- , 
tre los andamlos y fachada se coló- . 
carán planchis de tab.ouss en los ! 
espacios entre los balcones del piso 
Inmsdiato al en que se esté traba
jando, a fin de cortar la altura, en 
cuso de accidente. ' 

Art. 10. evitará la acumula
ción da materiales en los andamlos, 
no poniendo en ellos más que !o pre
ciso para el trabajo que se esté eje-

. cutando. El peso de estos materia-
' les, asf como el aparato de cualquier 

clase que se coloque sobre dichos 
andamlos por exigencias ineludibles 
de la construcción, se tendrán en 
cuenta para el cálculo de su estabili
dad y resistencia. 

Art. 11. La anchura del piso del 
andamio, será ¡a precisa para facili
tar la estancia de los obreros y la 
colocación de los materiales nece
sarios. 

Art. 12. Los obreros que no tra
bajen sobre el andamio, sino en su 
montaje o sobre cornisas, tejados u 
otros elementos de la construcción 
misma, que ofrezcan peligro de cal
da, deberán estar unidos por cintu-
rones de seguridad, correas, cuer
das, etc., a puntos de enlace fijados 
sólidamente. 

Art. 15. No se podrá hacer uso 
de los andamlos, total o parcial
mente colgados,sin que previamente 
hayan sido reconocidos por un Ar
quitecto municipal, y sin que éste 
extienda un certificado de que, ade
más de cumplir el andamio loque 
se dispone en el presente Real de
creto, reúna las condiciones gene
rales de seguridad. 

Art. 14. Encomendada a la Ins
pección del Trabajo, por Real decre
to de I . " de marzo de 1906, el cum
plimiento de la ley de Accidentes, en 
todo lo que hace referencia a la pre
visión de los mismos, una Vez co
menzadas las obras, los Inspectores 
d i l Trabajo serán los encargados de 
la vigilancia de los aidamlos, para 
que ofrezcan en todo momento las 
garantías generales de seguridad con 
arreg'o a la técnica, y que se cum
pla cuanto se dispone en el presente 
Real decreto. 

Art. 15. Los Inspectores del Tra
bajo levantarán desde luego acta de 
Infracción, y seguirá ésta los trá
mites legales, siempre que al Ins
peccionar un andamio, consideren que 
existe paligro respecto de la esta
bilidad de todo o parte del mismo. 

Art. 16. A los efectos del articu
lo anterior, queda modificado el ar
ticulo 47 del Reglamento para el ser
vicio de la Inspección del Trabajo, 
aprobado por Rt al decreto de 1.° de 
marzo de 19C6, con la adición del 
siguiente párrafo: 

«Cuando la falta que observe el 
Inspector se refiera a accidentes del 
trabajo, y a juicio del mismo exista 
peligro, al no remediarse litmedia-



lamente, prescindirá del sistema per
suasivo, a:í COÜ'.O el i z ' acta de 
apercibimiento, y IcVaiitsrá desde 
luego la correspondiente acia dí^ ¡n-
fraccidn.» 

Dado on Palsrio a Veintitrés de 
enero de mil nevecin ins diecis?is-
ALFONSO.=El Ministro de. IR CÍO-
l'ernaclón, Santiago .1 Im. 

Kífac i i f i üel dí¡t '¿'i 'le crit::'0 -.11 UH'í.t 

G o b i í m o sUil de I» prarlasii 

Servicio de Higiene 7 Sani
dad pecuarias 

Próxima la época de abrirse al 
servicio público las Paradas de se
mentales de propiedad particular, se 
recuerda por esta circular a los due
ños de Paradas, que para abrirlas al 
servicio público, necesitan la co
rrespondiente autorlzaclán, la que 
habrán de solicitar de este Gobier
no civil por medio de una solicitud, 
acompañada de las reseñas y certi
ficaciones sanitarias de todos los se
mentales y receladores que han de 
constituir la Parada, cuyos docu
mentos serán expedidos, precisa
mente, por el Sr. Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad pecuarias, y de 
un informe de dicho funcionarlo, en 
el que se haga constar las condicio
nes de orden higiénico que reúnen 
los locales destinados al albergue y 
monta. 

Siendo el dfa 1.a de marzo la 
fecha en que en esta te-gión se acos
tumbra a abrir los establecimientos 
Paradas, los dueños de los mismos 
deberán estar provistos, para esa fe
cha, del permiso necesario, por lo que 
habrán de solicitarlo antes del tifa 20 
de febrero próximo; advitléndose 
que no se permitirá el funclonamien-
tede aquellas Paradas cuya solici
tud de autorización de apertura, sea 
recibida en este Gobierno civil con 
posterioridad a la fecha Indicada. 

Los impresos necesarios para las 
reseñas y certificaciones sanitarias 
de los sementales y receladores, se 
facilitan en la Inspección Provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, 
donde deberán dirigirse los interesa
dos, indicando el número de semen
tales y receladores de que está com • 
puesta la Panda. 

Los señores Alcaldes cuidarán, 
bajo su responsabilidad, de que no se 
ebra al servicio público ninguna Pa
rada hasta tanto que su dueño esté 
provisto de la correspondlen autori
zación. Asimismo, los dueños de Pa
rada, no admitirán, para la cubri-
c!dn, en su EsteWeci'niento, más 
que aquellas hembras que eslén en 
perfecto estado sanitario, para lo 
que exigirán, de los dueños de las 
mismas, la correspondienlc certifi
cación de sonided, expedida por un 
Prcírscr Veterinario, en !a que se 
hagi la reseña de la hsmbra recono
cida, cefl expreslán de los siguien
tes datos: especie, reza, nombre, 
capa, edad, alzada, destino, estado 
de carnes y señas perticubres. Di
chas certificaciones serán archivadas 
en la casa-rarada, a disposición de 
las Autoridades sanitarias que las 
reclamen, para su revisión. 

Se previene que los infractores de 
estas disposiciones, serán castiga
dos con la Imposición de la multa 

correspondiente, con la que desde 
luego se les conmina. 

León £6 de enero de 191H. 
El Gobernador, 

Victoriano B.iUcsteros. 

DIPUTACION PROVINCIAL 

E.YÜKALlO IJ1:L A C I A L'li L A Sl-SIÓN 

D E 15 Dli DICiK.MBKU D E 1015 

Presidencia ¡ieISr. Flórez 
Abierta la sesión a las tres y me

dia de la tarde, con asistencia de 
los Sres. Alonso (D. Germán), Ar
guello, Alonso (D. Isaac), Barllie, 
Crespo (D. Ramón y D. Santiago), 
Guitón, Eguifcgaray, Luengo, Alon
so (D. Mariano), hernández (D. Ju
lio y D. Agustín), leída el acia de la 
anterior, tué aprobada. 

Fueron leídos y pasaron a las Co
misiones, varios asuntos, para dic
tamen. 

De la Comisión de Gobierno, 
fueron leídos los dictámenes siguien
tes: proponiendo la ratificación del 
nombramiento de Aibañii del Hospi
cio de León; Ídem que se reclamen 
antecedentes para resolver el recur
so de agravios de D. Andrés del 
Olmo. 

De la Comisión de Hacienda, se 
leyó el correspondiente al. presu
puesto para 19116, y otro propo
niendo se conceda una pensión a la 
viuda del Contador provincial. 

En votación ordinaria se acordó 
admitir al Sr. Sanz la excusa de 
asistencia a las sesiones, y designar, 
como Contador Interino, al Jefe de 
la Sección de Cuentas del Gobierno 
civil, concediéndote en dicha Interi
nidad, 500 pesetas anuales de gratifi
cación. 

El Sr. Fernández (D. Agustín), 
ofreció a la Diputación un ejemplar 
de la obra < ¡Levántate y ana*!» en 
nombre del autor, Fray Adriano 
Suarez, encareciendo su importan
cia; acordándose la adquisición de 
diez ejemplares, y dar las gracias 
al autor por la expresiva dedicatoria 
del ejemplar que regola. 

A propuesta del Sr. Alonso (don 
Mariano), se acordó dirigir un tele
grama al Sr. Ministro de Fomento, 
encareciéndole designe persona que 
en nombre del Estado, concurra al 
acto de la compra y cesión de los 
terrenos para la Granja Agrícola, y 
que se habla solicitado por instancia 
del Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria se acordó 

aprobar ios ilguientes dictámenes de 
la Comisión de Gobierno y Admi
nistración: proponiendo se ratifi
quen y se h-gin en propiedad los 
nembramientos Interinos de sirvien
ta de la Casa de Maternidad y el 
de Herrero del Hospicio de León, a 
f.,Vor de D." Lucia Robles y de don 
I dtíonso Bisnco, respectivamente, 
y que se desestimen los recursos de 
agravios contra un repartimiento, en 
CbCabelos, de D. José Castaño y 
otros. 

En Votación ordinaria se acordó 
contestar a la Diputación de Valla-
dolid, el sentimiento de esta Asam
blea por no poder concurrir al tercer 
Centenario de Cervantes con una 
carroza y personas que caractericen 

la Reglón, por el estado precario de 
la Caja provincial. 

Para representar a la Diputación 
provincial en la Junta de Patronato 
de la Escuela pericial de Comercio 
de esta ciudad, se acordó que la Pre-
¡kideticta tlcsigtuira al Sr. Diputado 
que Uüna de türmar partu de ¡a ex
presada Junta, recayendo la desig
nación, en D. Félix Arguello. 

No habiendo mas asuntos de qué 
Iratur, se levantó la sesión, señalan
do para la orden del día de la siguien
te, los dictámenes ieidos y demás 
asuntos. 

León U de enero de 1916. = E I Se
cretario interino, Amonto del Pozo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de diciembre de 1915 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Ptt. ct». 

Ración de pan de 65 decágra-
mos 0 40 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 32 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 39 

Litro de petróleo 1 UU 
Quintal métrico de carbón.. . 7 UU 
Quintal métrico de leña 3 V¿ 
Litro de vino. O 40 
Kilogramo de carne de Vaca- 1 UU 
Kilogramo de carne de carnero 1 2U 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de-este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 1S de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 22 de enero de 1916.—El 
Vicepresidente, Barthe.-*\¡\ Secre
tario inter ino, Antonio del Pozo. 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 

IXÍOENIEXú JBftf D K i . D I S t S I T O 
ÜINERO 1)3 E S T A FKOV1NCIA. 

Hago saber: Que por D, Ernesto 
Balbuena García, vecino de Horca-
das (Riaño), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 14 del mes de enero, a las 
nueve, una solicitud de registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
de antimonio llamada E l Susto, sita 
en el paraje El Cotorro del Empru-
no, término de Morcadas, Ayunta
miento de Rlaño. Hace la designa
ción de las citadas 21 pertenencias, 
en ia forma siguiente, con arreglo 
al N . m : 

Se tomará como punto de partido 
el centro de una bocamina, a orilla 
del camino servicial, y desde él se 
medirán al N . , 2G0 metros; al E., 
300; aIS., 100, y al O., 400, y le

vantando perpendiculares en los ex
tremos ae estas lineas, quedará ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias so.icüadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
posito prevenidu por ia Luy, se lia 
aúniuiüo diclu soiicmid pur decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
préseme edicio pura que en el it i • 
mino de treinta oías, contados ova-
de su tedia, puedan presentar en el 
Uobterno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con aerecno al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento ae Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.474 
León 22 de enero de 1916.—/. 

Xevilla. 

Hago saber: Que por D. Ernesto 
Balbuena García, Vecino de Hurta
das (Rlaño), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 14 del mes de enero, a las nue
ve y cinco, una solicitud de registro 
pidiendo 6 pertenencias para i« mina 
de antimonio lianuuiu £ t Peligro, 
sita en el paraje El Ueleibdi, leí mi
no de Horcadas, Ayuntamiento de 
Riaño. Hace la designación de las 
citadas 6 pertenencia», en la totma 
siguiente, con arreglo al N . m.: 

oe tomará como punto de partida 
el centro de una tierra propiedad de 
Tomás Baibuena, vecino de Horca-
das, en dicho término, y oetoe él 
se medirán ai N . , t u l metros; al b., 
110; al S., 100; al O., üOU, y lefen-
tanuo perpendiculares en ios exue-
mas de esus líneas, quedara cerra
do el perímetro de ia» pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que «ene realizado el de
posito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre-
to del Sr. Uobernaaor, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el ter
mino de treinta nms, contauos des
de su fecha, puedan presentur en el 
Gobierno civil sus oposiciones IU» 
que se consideraren CUM uerctno ai 
iodo o parte del teirtno suilcitado, 
según previene el art. £8 aei Rcgm-
mcnio de mtneila vigente. 

Ei expediente tiene ci núm 4.475. 
León tl¿ de enero de lUit).—J. 

Revitta. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de La Ercina 

COPIA literal certificada del acta de 
constitución de la referida Junta. 

Don Nlcasio Rodríguez Corral, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de La Ercina. 
Certifico: Qiie el acta de la se

sión celebrada en el día de 2 del ac
tual, por la Junta municipal, para la 
constitución de la misma, es la si
guiente; cuya copia literal, dice: 

«Provincia de León.=Distrito elec
toral de La Ercina.—Junta munici
pal del Censo electoral de La Erci
na.—Acta de constitución.—En La 
Ercina, a 2 de enero de ¡916, sien
do las catorce, se reunieron en la 
snla-audiencla del Juzgado, bajo 
la Presidencia del Sr. D. Francis
co Llamazares, Vocal nombrado por 
la junta local de Reformas Sociales, 
los señores tlgutentes: D. Fermín 



L'f.mazaref Rocrfguez.=D. Manuel 
Rodríguez Garcls.=D. Victoriano 
Llnmezares Llamazares.=D. Ctnúii 
Gorz í t iz Gaic¡a. = D. Emilio Gon
zález Sánchez.=D. Bernardo Fer
nández Rodríguez = D . Nicasio Ro
bles A le r .=b . Juan Valdés García. 
El Sr. Prciidi nlt' manifestó que la 
sesitn tenia por cbjsto declarar 
constiKIda la Junta para el bienio de 
1916a 1917, y al tfecto, reconocido 
el derecho que as iste para ser Vcca 
les a D. F. rmln Llsntszares Rodti-
gurz D Manuel Rodríguez García, 
D. Juan J ^ é de Castro Rodríguez, 
D. Victoriano Llamazares, D. Cenon 
González Gticla y O. Emilio Gon-
záltz Sai chez, se procedió Ü eieg'i' 
Vicepresidente stgundo, resultando 
nombrado, per unanimidad, D. Victo
riano L'am¡ za'es y quedó constitui
da en la forma S'gmenti: Presiden
te, D. Francisco L amízares L'ama-
zares, Vocal nenibrado per la Juntu 
lecal de Reformas Soc¡ales.=Vice-
presldentei: D. Ferrofa Llamezares 
Rodríguez, Concejal que obtuvo en 
Vottcion popí lar mi.yor número da 
Votos, D. Victoriano Llamazares, 
e'egldo por la Junta.=Vocales: don 
Mauucl Rodilgu'.z García, t x j s - z 
municipal, por el ordf.n da antigü 
dad; D. Juan Jcsé de Castro Roarí 

guez, contribuyente por territorial; 
i . Cenón GonzáU-z García, contri

buyente por industria:; O. Eml.io 

Pcñin y D. Simón González García, 
individuos designados previamente 
para constituir la Junta del Censo 
electoral de este Distrito, que ha de 
re gir durante el bienio actual sin que 
luya concurri do D. Pedro B-niVi-
des González, apesar de hai.arse 
citado en legal forma, ni ¡o; suplen
tes O. Miguel Cabañus Carnicero, 
D. Bonifacio Cibafias Tiidno, don 
Vicente Murcie go Fernández y don 
Francisco Cabanas Prieto. 

El Sr. Presidente hizo saber a los 
reunidos que la sesión tiene por ob
jeto proceder a la constitución defi
nitiva de la Junta y designar ios car
gos que cada uno tu de tener en 
ella por ministerio de la Ley. Acto 
continúo, se declaró posesionados 
a los Vocales de aquélla, y se proce
dió al nombramiento de dichos car
gos en la forma sigaionte: 

Presidenta, D José Vivas Pastor, 
como Juez municipal; primer Vice
presidente, D. Pedro B n ¿vides 
González, como Co cejii d i este 
Ayuntamiento; 2 ° VlceiiresUente, 
D. Blas Cuneta Peilín, y Vocales, 
D. Simón González ( i i rcf j y don 
Felipe Rubio Esteban, quedando en 
esta forma posesionados y constituí-

, da definitivamente la Junta municl-
j pal del C-.nso electoral ti-, este Dis

trito, para el bienio actúa', con lo 
: que se dló por terminad i la reunión, 

levantando la presente, q ie firman 
G}r:zá!ez Sánchez, contribuyente « los concurrentes: de que yo, S -ere 
por Industrial.—Suplantes: D. San- • tarlo. certifico =José V¡>tes.=Feli 
tltgo Alonso Fernández, Concejal; > pe Rubio.=Slmón G}rjzález.=B!as 
O. Pedro Sánch z Gircfa, ex-Juez • Cuesta.=Antonio Monje, 
municipal; D. Juan Valdés García, 1 
contribuyente por territorial; D. Bar- ! 
nardo F e r n á u i z Rodríguez, contri 
buyente por territorial; D. Emeterio 
AlVarez Arrimada, contribuyente por 
territorial; D. Nicasio Robles Al.er, 
contribuyente por territorial.-=Se-
cretarlo, D. Nicasio Rodríguez Co' 
rral, Secretario del Juzgado munici
pal.-—Suplente, D. Marcelino Ba 
yón García. Secretario del Ayunta-
micnto.=No habiendo más asuntos 
de qué tratar, el Sr. Presidente dió 
terminado el acto, acordando remi
tir copia de este acta al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Cerno 
electora), y otra al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el BOLETÍN' O i c i A L . = E n fe 
de lo cual, firman todos los señores 
concurrentes a este acto: de que yo, 
el Secretarlo, ceitífico.=El Presi
dente, Francisco LH¡mszares.=Vi 
r.epresidentes: Fermín Llrmszjres. 
Víctor ¡ano Llt niazarts.=Vocales: 
Manuel Rodríg az =>Juan José de 
Castro.=Cc-non González =Emllio 
González = 3 - ; r i i a r ü 0 Fernández.= 
Nicasio R.b:es .=JuBii Valdés = E i 
Secretario, Nicasio Rodríguez =Ru-
bricadas > 

V ptra que conste y surta ¡os 
efectos líg-.lts. ex i; Ido la presente 
pira remitir al Sr. G bernador civil, 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te y sellada cen el de esta )iinta, en 
La Erclra a 3 de enero de 1916.=EI 
Secretf.rlo.N'.cr.6¡oRodilgiez.=Vls-
to bueno: El Presidente, Francisco 
Llamazares. 

ACTA de posesión y constitrclón 
de la Junta del Censo electoral. 
• En Santa Elena de Jamuz, a 2 de 

enero de 1816. siendo la hora seña
lada, se reunieron en la Casa Con
sistorial, b;.p la Presidencia de don 
José Vivas Pastor, los Sres. D. Fe
lipe R M o Esteban, D. B!as Cuesta 

Don Pedro de Robles González, 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo. ; 
Certifico: Qje el acta de toma de 

posesión de la Junta municipal Cen
so, es como sigue: 

«En las Consistoriales de Mansl-
lla Mayor, a 2 de enero de 1916, 
previa convocatoria al tfecto, y bajo 
la Presidencia de D, Anastasio Lla
mazares, como Presidente de la Jun
ta municipal del Censo, se reunie
ron los señores Individuos que tnn 
de constituir la Junta municipal del 
Censo en el bienio de 1916 y 1917, 
y f I efecto, se anotan sus nombres 
en f sta forma: 

Presidente de la Misa. D. Tomás 
G jnzilez; suplente. D Abundio Ro
mero; Presidente de la ju ita muni
cipal del Censo, Pedro de Robles; 
suplente, Jesús Cañón; Vocales, 
Frlgiiano RarnTO, Felipe Gwzález 
y Andrés Vega; suplentes. Vicente 
García, Juan Nicolás y D'.metrlo 
R mero; bien enterados dichas se
ñores da los deberes y obligaciones 
que les impone el cargo, lo aceptan 
y prometen dasempeñarle fiel y pun
tualmente, según su leal ssbsr y en
tender. 

Sin más asuntos sobre él particu
lar, se terminó la sesión, que firman 
los señores concurrentes: de que 
cert;fiCi:.=EI Presidenta, Pedro de 
Roble:-..=Tontás GJIIZÍ.I- '..=Abun-
dio R->mi'ro.=Jesú3 Cañ5n."=An-
drés Vi.g-i.=Felipe G.inzáíez.= 
Frigdlano R5ni5ro.=JuanN;co;ás.— 
Vicente G i r c í a .=Demet r io Ro
meros 

A-í resulta del original, a que me 
remito; y para que conste, expi
do la presente en Mansllla Mayor, 
a 2 de enero da 1916 = E l Presiden
te, Pedro de Robles. 

Don Suntiigo Luengo González, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Santiago Mi
llas. 
Certifico: Que en c! libro de actas 

que se IILVJ por esta Junta munici
pal, obrante en esta Secretaría de mi 
cargo, consta el acta que, copiada, 

«Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral para 
el bienio de ¡916 y 1917.=En San
tiago Millas, a 2 de enero de 1916; 
reunidas los señores que al margen 
del actu original se expresan, Voca
les y suplentes de la Jjnta munici
pal del Censo de este Distrito, bajo 
la Presidencia de D. Santlego Feliz 
Feliz, quien dec aró abierta la sesión, 
manifestando que ei objeto de la re
unión era ei dar posesión u la Junta 
que ha de actuar en el presente bie
nio, según dispone el art. 13 de la 
ley Eltctoral. 

S.-giidímente, y hallániose pre
sentes los expresados señores, don 
Mit(<i González Fuente, Vocal, co
mo Cono jal; D. Esteban Luengo 
Pértz Vocal, como ex Ju z munici
pal; D. Jírónim > Pérez Rodríguez, 
suplente, como ex Juez; D. Blas Ce
lada Tranco y D. Fern.mJo Rodrí
guez Rodríguez. Voctles por terri
torial; D. TomJs Pérez y Pérez y 
D Ventura Nista! Pérez, suplentes 
por territorial; D. Agastín Laengo 
VaídJrrey y D Ricardo A on-so Pé
rez, Vocales por industrial; D. Do
mingo Franco Pérez, suplente, por 

; industrial. 
I En su consecuencia, dicln señor 

Presidente- dió posesión a los seño
res antes expresados, no habiendo 
comparecida el suplente, como Con 
cejal, D. N'colás Ares Ares, y el 
suplente por industrial, D. Valentín 
Alonso Franco, quedando en tal 
concepto designados. 

En tal virtud, correspondiendo, 
según el art 11 da la propia Ley, ser 
primer Vicepresidente al Concejal 
D. Matías Gonzá'oz Fuente, queda 
definitivamente nombrado en tal 
concepto. 

El Sr. Presidente man f sstó que 
esta Junta se hallaba en el ca-:o de 
proceder entre los Vocales al nom
bramiento de segundo Vicepresiden
te, y puesto a deliberación, se acor
dó por unanimidad nombrar al Vo
cal por industrial, D. Ricardo Alonso 
Pértz. 

En su consecuencia, quedó defini
tivamente constituida dichi Junta, 
en la forma sigatente: 

Presidente, D. Santiago Feliz Fe
liz. 

i Primer Vicepresilente, D. Matías 
González Fuente. 

; Segundo Vicepresidente, D. Ri-
, cardo A'onso Pérez. 
I Ex-Juez municipal, D. Esteban 
' Luergo Pérez. 
I Vocales por terr¡tor¡a!: D Blas 

Celada Franco y D. Fernando Ro
dríguez. 

j Vocales por Industria!: D. Ag>as-
: tln Luengo Valdarrey y D. Ricardo 

Alonso Pérez. 
Sapientes: D. Nicolás Ares Ares, 

coim Concejal, y D. Jerónimo Pé-
i rez Rodiígiez, como ex Juez, 
j SüiJlíntes por territorial: D. To

más Pérez y Pérez y D. Ventura 
i Ni=tal Pérez 
i Suplente-; por industrial: D. Va-
; lemin A'onso Franco y D. Domingo 
j Franco Pérez, 
i Y no te.-iienfo más asuntos de 

qué tratar. Sí á-'i ¡jor terminado el 
actu. qa? firman 'JÍ s.tflor«s asisten
tes: de que cer f-ro.ssSüitiago Fe-
líz.=Matía*. GonzAlc z.=Ricardo 
Alonso. ••Esteban Luct go.--- B'as 
Celada.=Ftrriúiiiü Roáiíguez Ro
dríguez =Agas!¡:: Lucrgo.^Jironl-
mo Pérez.=Dc.irii: go F r a i x c V e n -
tura -NMal.>—Tornas P é r i z = S a n -
tlago Luengo. > 

Es copia de! origina!, a que me 
remito. 

Y para ren.i;;. ;., Sr. Qrbemador 
civil de i_sia pro .•inda, para su f u-

' blicaclónen el B. LSTÍX OFICTAL de 
la misma, te exoide la presente, 
que firma el Sr. Presidente, con su 
Vis>to bu:-no, en Ssntiag > MÍI'DS a 
2 de enero dá ¡9io Si-cn t-rio, 

; Santli-go Luerí;f.-.=V.'' B.": El Pre
sidente, Santisgs Ftlíz. 

j ACTA DI! TOMA DE l'OSÜSIÓM 
i En Puebla da Li.lo, y sal í conste-
. torial de este Ayumamie.-ito Ú 2 de 
; enero de 19I6. y siendo ia he ra de 
í las nueve de Is maniría, rem icos os 
' Vocales de la J.inia inunic'i a! ilei 
í Censo elector i; s;,!iente y '¿s que 
' componen la retín' 'a Junta eatrsi te, 

'03)1 la PresiJ-tii;ia d ; D. JÍ imt Ro-
• driguez Fernáüíoz. por el cuei ha-
: bian sido previam:nte cün\o; d.)S, 
j este señor les h¡23 seber (¡tí In-

blendo sido *líg: «os Vocaies con 
¡ arreglo a las disposiciones d?. 'a vi-
• gente by Bbctoral. orirí formar b 
• Junta municipal á z i Censo eieciorai 
; de este Municipio, en ¡os ¡¡ños de 
í 1916 y 1917, en este niomenio to-
i maban posesión del cr.rgo para el 
i cual h-tblan sido eli gidos" 
] Acto seguido, el Sr. Fresürr.ta, 
! teniendo a la visra 'o q'.:e pre:ep;ua 
1 la Vigente iey Electoral, riló pssr.-
5 sión del carga de Vocales de ¡3 ¡un-
| ta municipal del Censo eleao'-i; d¿ 
i Puebla de Lillo, a los ¡ttdivldujs sl-
| guientas: 
I Presidente, D. Ceiestino Díes 
i Rascón. 

. \' '..\¡/l-í 
D. Crisógono A'msc de Casa. 
D. Ricardo A ooso Ua-cfu. 
D Jasé García y García. 
D. Manuel rsrnández Mirtt'-ez 
D. José Alonso Aio::so 
En tal esudo, el Sr. PreMisííe 
. Celcsíino D;-:i Rascón, d i ; a o r 

terminado ei a c i . «cuidando se :<•-
i «ante acta por triplicado, según ¿Is-
• pone !a vigente Isy Electoral..' f i r -
I mando todos lo? concurrent?» a! ac-
j to: de que doy ir- 'Ccjestl 'O DiíZ. 
ÍJ-iimí R ¡dn'gin^.—Jjsé G:rc!'3.= 
} Manuel F f r n á n d í " ' = C r ¡ s ' í j : o 
S Alonso. «» R'CArdo Alonso. =• j ' - é 
j Alonso.—-SI Secretario. Maree'; ia 
! García. 

j Do i Tomás Cuestn Diez, Sacreta-
i rio del juzg ido y de la junta - a -
J nicii-.a! d.il Censo electora! de 
j Vdldeplélsgo. 
j Certifico: Q j 2 en llb-o de a:.'rs 
| que lleva la referida Junta, hay j-ia 
| que. Iireralmerít». cío-: 
j «Año de 1916 =Acta de cons'utu-
| xlCn de !a Juntp municipal de! CeS-
¡ so electora!.=En Valdeplélf ga, a 2 

de enero de 19!'í: siendn las ,l:s Je 
; la tarde, y previa citn; ion Individual 

con f xprc-sión del cbj-to. se reunie
ron en la sa'a de! Juzgado bap ¡a 
Presidencht de D Isidro' d¿i Rio Sie
rra, les señores que n contlruccrcn 
te expresen, desigm-dcs fn el con
cepto que respecto df cada uro 
también se especifica. ;iaia fsrmar 



la Jiinta municipal del Censo elec
toral de este lérmipo durante el bie
nio de 1916 y 1917. 

S e ñ o r e s eonrurrenteti 
Vociíles 

D. Manuel López Prieto, Conce
jal. 

D. Bírnrtrdo Sierra García, ex-
Jue z municipal. 

D Faustino Tsscón Fernández y 
D. R f.mñn Cues la Pérez, contribu
yentes. 

D. Justo Reyero Arias, industrial. 
Suplentes 

D. Isidro Garcis López, contribu
yente. 

ü . Lucfcno Gorzález Cuesla, 
contribuyente. 

D. Aniceto Die- Gorzález, Indus
tria!. , , 

El Sr. Presidirte manifístó que 
scgüi re h.-bifi Enunciado en lacón-
vecatotia, el o'r.'i- io de !a ses-fón era 
posesionar o constituir la Junta, y 
er su consecuencia, desde este mo
mento <jucd¿ban posesionndos en 
sus cargos •=A'.¡o si-guido, se dió 
po-e:,ió.i det cargo de Vlcepresfen 
te, E D. Manuel Lópfz Prieto. _ a 
quisn corresponde como Concí / il 
del Ayuntamiento, y para V¡ce¡Jresi 
dents cr giindo, se nombró a D. Ani
ceto Diez Gonzá'ez, y designan para 
celebrar ¡as sesicne», ia sala de este 
Juzg ido.=Coii lo que se dió por 
terminado el ac tey firman: de que 
certifico.—lildro del Rfo.=Miini!el 
López =Aniceto Diez.=Justo Re
yero—Bernardo Siarra.=FdUstino 
Tascón.=Luciano Gorzi lez^Is i -
dro Garcla.=Ramón Cuesta.»»To-
más Cuesta.» 

V para que conste, expido la pre
sente, Visada por el Sr. Presidente, 
en Valdepiéisgo a 2 de enero de 
19¡6 =Ton¡áE Cuest9.=V.0 B ": El 
Presidente, Isidro de! Río. 

ACTA decorstitución de la Junta 
municipal dti Censo electoral de 
Víliacé. 
En el pueblo de Vlllacalviel, a 2 

de enero de 1910. ante D. Matías 
Mí-rcos Garda, Juez municipal, y 
como tal. Presidente de la J mta mu
nicipal del Censo electoral de este 
Municiolo, comparecieron D. León 
Alvarez Rodti¿üez,D, Sant R g i Riy 
Ca:tlllo, D. Juan A!onso Aivnrez, 
D. Juan Alvares Mi-Lgin y D. Arse-
nio Alonso Rodrigurz, Vocales de
signados y proclamados para consti
tuir esta Junta para el preser te bie
nio, en sestón de ! .0 de octubre úl
timo, y prí.vii convocatoria al • fic
to, ei Sr. Presidente manifestó a les 
concurrentes que el objeto de la 
reunión era dar cumplimiento a lo 
prevenido en ei párrafo segundo del 
artículo 15 de la ley Electoral Vigen
te, de io cual se dió lectura, mani-
íestando todos quedar enterados. 

Acto seguido se procedió por el 
Sr. Presidente a dar posesión a cada 
uno de su respectivo cargo, quedan
do constituida la Junta en la for
ma s'guisnte: Presidente, D. Matías 
Marcos G a r c í a —Vicepresidente, 
D. León Alvarez Rodríguez —Voca
les: D. Santiago Rey Castil c—Don 
Juan Alonso Alvarez.—D. Juan A l 
varez Malagín y D Arsenio Alonso 
Rodríguez, con lo cual se dió por 
terminado este seto, y se extendió 
acta por triplicado para remitir un 
ejemplar al Sr. Gobernador civil de 
!a provincia para su publicación en 

el BOLSTÍN OFICIAL, otra para remi
tir al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, y la tercera para erchiVar en 
esta Secretaría, firmándola, con el 
Sr. Presidente, todos los Vocales: de 
todo lo que yo el Secretario, certi
fico.—Mallas Marcos.—León Alva
rez.—Santiago R.'y.—Juan A'onso 
Alvarez —Juan AWarez.—Arsenio 
Alonso.—Teodoro Ray. 

Don Agustín Pestaña Cubero, Se
cretarlo del Junta municipal del 
Censo electoral de Igtlifla. 
Certifico: Que en el dia de hoy 

ha quedado constituida la expresada 
Junta para el bienio de 1916 a 1917, 
con los señores siguientes: 

Presidente, D. Fi-bián Fernández 
Vo; a'es 

D. Lorenzo S< gura Alvarez 
D. José Gírda Blanco 
D. Andrés Suárez García 
D. Fernando V.ga R .drlgucz 

Sapientes 
D. Anselmo García Gücía 
D. Pedro Riesco Pardo 
D. Joaquín Fldnigi M irifn' z 
Sairctario, D. Ag istia Pestaña 

Cübero 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta proviuda, ex
pido la presente, visada por el Pre
sidente, en IgUiña a 2 de enero de 
19!6.=Agu?tln P. Cubero —Visto 
bueno: Ei Presidente, Fcblán Fer
nández. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

Hallándose comprendido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo actual d i 1916, cuyo 
paradero, como el de sus padres se 
ignora, el mozo núm. 2 del alista
miento, Francisco Tej*rina Alvarez, 
hijo de Leandro y de habel, se 
le cita por el presente edicto. a:l 
como a sus padres, tutores o per
sonas de quien dependa, para que 
comparezca en la casta consistorial 
de este Ayuntamiento, a los actos 
de rectificación del olí Sarniento, 
cierre de listas, sorteo, y declara-

, ciónde soldados, que tendrán lugar 
en ios días 30 de enero corriente, 13 
y 20 de f» brero y 5 de marzo pró
ximos; pues de no comparecer po
drá pararle el perjuicio a que haya 
ligar. 

Sa<amdn21 de enero d i 19:6.— El 
Alcalde, Félix Rodr íguez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño ' 

Formado el alistamiento de mozos 
f para el año de 1916, e ignorándose 
' el paradero de Ablllo Valbuena Fer

nández, hijo de Andrés y de Anto
nia, natural de Dehesa de Curueño, 
y el de Justo Viejo Martínez, hijo 
de Simón y de Ricarda, natural de 
Barrio, se les cita por el presente 
para que se presenten el día 30 del 
actual, a la rectificación; el 13 o 20 
de febrero, y por último, el día 5 de 
marzo, para la talla, medida y reco
nocimiento; pues de verificarlo así, 
les parará el perjuicio consiguiente. 

Santa Colomba de Curueño a 16 
de ene,ro de 1916.—El Alcalde, Mo
desto Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa M a ñ a del Páramo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos Donlno Grande Miguélez, 
hijo de Robustlano y Sergia, nacido 
en2l de marzo de 1895, y Mala-
quías Carbjjo de Paz, hijo de Ge
naro y Paulina, nacido en lü de abril 
de 1895, naturales de este término, 
y hallándose comprendidos en alis
tamiento para el reemplazo del año 
actual, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quienes dependan, 
que por el presente edicto se les ci
ta para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial personalmente o 
porlügíiimo representante, antes de 
las diez del dia anterior al segundo 
domingo det próximo mes de febre
ro, a exponer cuanto a su derecho 
convergí relativo a su inclusión en 
dicho alistamiento; en la inteligencia 
que este edicto se inserta en susti
tución de las citaciones ordenadas 
por la vigente iey do Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, por igno
rarse 1 J actual residencia de los Inte
resados, sus padres y demás perso
nas di. his, a quienes, en su caso, 
les parará ei perjuicio a que haya 
lugar. 

Santa Mari: del Páramo 19 de 
enero de 1916.—El Alcalde, José 
Casado. 

Don Pedro García Nicolás, Alcalde 
constitucional de Valverde del C&-

| mino. 
; H*go saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit dsi presupuesto 
ordinario de. este Municipio en el 
año de 1916, ad como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil ia 
necesaria autorización para su co 
bro, quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento por el pla
zo de quince días hábiles; durante el 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes los 
obllgidos a satisfacerlos; advirtién
dose que, pasado dicho plazo, no 
será atendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 

Artículo: paj*.—Unidad: 100 kilo
gramos. — Precio medio de la uni
dad: l , f 0 pesetas.—Arbitrio en 
unidad: 25 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
2 000 unidades.—Producto anual: 
SCO pesetas. 

Artículo: hierba.—Unldad: 100 ki
logramos.—Precio medio de la uni
dad: 1,50 pesetas.—Arbitrio en uni
dad: 25 céntimos de peseta.—Con
sumo calculado durante el año: 
2.100 unidades-—Producto anual: 
525 peseta!-t¡.„ 

Artículo: Viña.—Unidad: 100 ki
logramos—Precio medio de la uni
dad: 2 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
25 céntimos de peseta.—Consumo 
calculado durante el año: 2.228 uni
dades—Producto anual: 557 pesetas. 

Total, 1.582 pesetas. 
Lo qne se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado 

en la regla 2.a de la Ríal orden-dr-
cutar de 5 de ¡ goito de 1878. 

ValVerdedei Caminos 18 de ene
ro de 1916 — Ei Alcalde, Pedro Gar
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Camponar^ya 

Comprendidos en el alistamiento 
Verificado poi* este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, los mozos 
que a continuación se expresan, e 
ignorándose su paradero, se les cita 
por el presente para que comparez
can en esta Casa Capitular los dia* 
30 del actual, 15 y 20 da febrero y 5 
de marzo próximos, y hora de las 
diez ios dos primeros días; a las sie
te ei terceto, y a ¡as ocho el cuarto, 
en que tendrán l'.gar, respecllva-
mente, la rectif cación de) alista
miento, cierre definiiivo, sorteo, cla
sificación y declaración d i soldados; 
pues de no ccnijjsrtcer por < í o apo
dando en ferina, isa paraián los 
perjuicios a qui h;-ya ng-ir. 

Antonio G.raeio Barrio, hijo de 
Luis y Felic ar.a. 

A itonio Va íuiilu A:Vartz, de San-
th.go y Carmen. 

Eduardo del Palacio Viñayo, de 
Súuardo y Victonna. 

Camponaraya 22 de enero de 
1916 —E: Alcaide, Gabriel Garnelo. 

Alcaldía conititacional de 
Vega ce Valcarce 

Ig iorándüse el paradero de los 
mozos Pedro Tomas CaK-l-o Torre 
y José Manuel Franganll.o Sotelo, 
nacidos en 10 de agosto y 2;* de d i 
ciembre de 1895, hijos de Alberto y 
Rufma, y de Manuel y Pila.', todo 
respectivamente, Incluidos en el alis
tamiento de esta localidad, así como 
también el de sus padres, se les cita 
para que comparezcan en est.i Casa 
Consistorial el dia 30 del actual, o el 
13 y 20 de febrero, y últimamente 
para ser tallados, midióos y i «cono
cidos, el día 5 de marzo próximo; 
pues en otro caso, le s pairará el per
juicio a que hubiere lug-r. 

Vega de Valcarce 24 de enero de 
1916. —El Alcalde, Nicolás Santin. 

Alcaldía consiitacio/iul de 
Sahagún 

Ignorándose el para íero de los 
mozos que a continuación se expre
san, a»¡ como también el de sus pa
dres, se les cita por medio del pre
sente, a fin da que comparezcan en 
ia casa comíüttrínl de tiste Ayunta
miento, los dias 30 de enero, 15 y 
20 de febrero y 5 de marzo próxi
mos, que tendrá Ir.gar la rect flcaclón 
y cierre del ailstu/niente, sorteo y 
declaración de soldados; pues de 
no comparecer o personn que legal
mente les represente, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para que llegue a conoci
miento de los mismos. 

Sahsgún 26 de enero de 1916.— 
F. Cidon. 

Mozos que se citan 
Núm. 4. Gsblno Rodríguez Mi

guel, hijo de Aniceto y Si-bag. 
11. Víctor Fernández Méndez, 

de Saturnino y Anastasia, 
12. Vicente Pablo del Río Bra

vo, de Pablo y Aqui ina. 
24 Fernando Córdoba de t i 

Granja, de Jorge e Ignacio. 



35. Mariano Pedro Mirtfnez Q 5 
mez, de Pedro y Julia. 

56- Manuel González González, 
de Fructuoso y Carmen. 

37. Saturnino SinthiZ Gírela, 
de Esteban y Bruulta. 

Alcaldía constliucional de 
Vil l i decanes 

Hiblendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército del año 
actual, los mozos que se relacionan 
a continuación, cuyo punto de resi
dencia y la de sus padres se igno
ra, se les cita por medí:) delpre. 
senté para que por sí, o por medio 
de representante Icg-.l, comparez
can a los actos de rectificación de 
dicto alistamiento, su clarre defini
tivo, sorteo y declaración de solda
dos, que tendrán lu j i r en esta casa 
consistorial los días 30 de enero, 
13 y 20 de febrero y 5 de marzo pró
ximos; parándoles los consiguientes 
perjuicios, si no lo verifican. 

Mozos que se citan 

Nún. 11.—E.nilio Arlas Rodrí
guez, hijo de Víctor y de Manuela. 

Núm. 12.—Jo¿qu(n Méndez Sorri-
vas, du Ramón y de Trinidad. 

Núm. 18 —Saturno Valle Valle, 
d¿ Bernabé y de Eluvigis. 

NiSm. 21.—Jusé Mata González, 
de Pedro y de Francisca. 

Núm. 25.—Francisco Pérez Hie
rro, de Manuel y de Antonia. 

Villadecanes a 22 dj enero de 
1916.=Ei primer Teniente de A'cal-
de, Rogelio Faba. 

represente, les parará el perjuicio a 
q le haya lugar en derecho. 

Eduardo Rijo Tomé, hijo de Es
tanislao y de Emeteria. 

Toribio Alonso Alonso, hijo de 
Rafael y da Trinidad. 

Nicolás Martí le/, infiesto, h!jo de 
A'ejandro y de Risa. 

Ca'zada del Coto 21 de enero de 
1916.=EI Alcaide, Leoncio Carbjjo 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Vatmadrigjl 
Hibiendo sido comprendidos en el 

alistamiento d i este Municipio para 
el reemplazo del Ejército del año 
actúa!, los mozos que a continuación 
se relacionan, y cuya residencia se 
ignora, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan por sí, 
así como a sus padres, tutores, pa
rientes o personas que les represen
ten, a los actos de rectificación del 
alistamiento, cierre definitivo de las 

: listas, sorteo y daclaración de sol-
f dados, que tendrán lugar en los días 
' 30 de enero corriente, 13 y 20 da 

febrero y 5 de marzo próximos; de 
j no comparecer, les pararán los per-
, juicios consiguientes. 

Relación que se cita 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega 

Por segunda Vez, y al ibjetode 
oir rec'amaciones, se halla de mani
fiesto en ia Sicretarla de este Ayun
tamiento, el repartimiento de con
sumos, confeccionado par la Junta 
municipal para el año actual, por 
término de ocho días. 

Riegi ds la Vega 21 de enero de 
1916. —.El A'calde, Clemente Ro
dríguez. 

Alcaldía constilacional de 
Comilón 

Por espacio de ocho dias, y a los 
fines reglamentarios, queda de ma
nifiesto al público en ia Secretaría 
de este Ayuntamiento, el reparti
miento de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit de 7 538 pese
tas y 91 céntimos del presupuesto 
municipal, correspondiente al año 
actual. 

Gorullón 23 d i enero de 1916.= 
El A'calde. Mwuei Lópsz. 

Alcaldía constitucional de 
Calzada del Coto 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo actual, los mozos que 
a continuación se expresan, e igno
rándose tu paradero y el de sus pa
dres, se Ic-s cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial los días 30 del 
actual, 13 de fibrero y 5 de marzo 
próximos venideros, en que tendrán 
lugar, respectivjmente, la rectifica
ción del alistamiento, el sorteo y la 
clasificación y declaración de solda
dos; pues de no comparecer por sí 
o por persona qie legalmente le» 

Alcaldía constitucional de 
Cebanko 

Ignorándose el paradero del mozo 
Nicolás García Pérez, nacido en La 
Riva el 24 de enero de 1893, hijo de 
Luciano y de Isidora, ya difuntos, 
incluido en el alistamiento de esta 
localidad, se le cita para qae compa
rezca «n esta Casa Consistorial el 
día 30 del actual, o el 13 y 20 de fe
brero y 5 de marzo próximas; de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
conslg líente. 

Cctianlco 21 de enero I916.=-EI 
Alcalde, P. A.: El Teniente, Rufino 
GxzSiez. 

i Núm. 10.—Alberto González Cus-
' to, hijo de Jorg: y de Tomasa. . 
j 14.—Tomás Pantlgoso Mirtínez, 
! de M anuel y de Isabel. 
¡ 17.—Saturnino A'onso Garrido, 
/ de Gii y da Gregoria. 

Santa Cristina 19 de enero de 
1916.=EI Alcalde, Pantaleón San
tamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo 

Alistados en el de este Municipio 
para el reemplazo del Ejército del 
año actual, los mozos que a conti
nuación se relacionan, cuya resi
dencia, así como la de sus padres,se 

1 Ignora, se les cita por medio del pre-
' senté para que comparezcan por si, 

o por medio de representante legal, 
a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre definitivo del mis
mo, sorteo y declaración de solda
dos, quetendránlugar en la casa con
sistorial de este Ayuntamiento, ios 
días 30 de enero, a las once; 13 de 
febrero, a las once; 20 del mismo, a 
las ocho, y 5 de marzo próximo, a 'as 
ocho, respectivamente; de no cem-
psrecer, les parará el perjuicio con
siguiente, i 

Relación que se cita j 
Número 4.—Florentino López 

Fernández hijo de Federico y Cava. 
Núm. 20.—Felipe González Gon

zález, de Fernando y Florentina. 
Núm. 25.—Eulalipio Gascón Or

tega, de Baldomero y Catalina. 
Gordonciilo 22 de enero de iSÍG. 

El Alcalde, Arturo Quintero. ¡ 

Alcaldía constituaional de 
Valderas 

Habiendo sido Incluí bs en el alis
tamiento de m jzis f orina jo por 
este Ayuntamiento para el reempla
zo de! añ j actual, los que se relacio
nan a conUnuaclón, como compren
didos en el caso 5 *, art. 3t d i la Vi
gente ley de Reclutamiento, cuya 
residencia y la de sus padres se Ig
nora, se les cita por medio del pre
sente para que compareczan por sí, 
o por medio de representante legal, 
a los actos de rectificación del alista
miento, sorteo y clasificación y de
claración de soldados, qre tendrán 
lugir en las casas consistoriales de 
este Municipio en los días 30 del ac
tual, 20 de febrero y 5 de marzo 
próximos; con la prevención q re de 
no comparecer, serán declarados 
prófugos. 

Relación que se cita 

Número 2.—Basüiso Vaciado (ex
pósito). 

Núm. 4.—José Cab;era Martínez, 
hijo ds Lope y Cristina. 

Núm. 12.—David Cristóbal Ló
pez, da Marcos y Mirgjrita. 

Núm. 16.—M-iteo Enriquez (ex
pósito). 

Núm. 22 —Gorgonio González 
Trancón, de Macario y María. 

Núm. 25.—Ligarlo Yjgiiiz (expó
sito). 

Núm. 26.—Silverio RodríguezNU-
tal, de Angel y Modesta. 

Núm. 27.—Quitarlo Parto San 
Martin, de Andrés y Eladla. 

Núm. 50.—Juan Rubio Prieto, de 
Hilarlo y Francisca. 

Núm. 51.—Donativo Garzo Ma
dero, de Luis v Lucrecia. 

Núm. 36.—Ramón Cabezas (ex
pósito) 

Núm. 42.—Claudio Pérez Gonzá
lez, de Juan Manuel y Basilia. 

Valderas 25 de enero de 1916.— 
El Alcalde, Lorenzo Abad.=Por su 
mandado: Perfecto Mañanes, Secre
tario. 

de edad, soltero de oficio zapatera 
y del comercio, hij i le A n iro y ds 
Josefa, natural de Ponferrada y ve-

- ciño del mismo, el cu tí se h i fugado 
el 16 del actual de la prisión pre
ventiva de este partid), para que 

. comparazca en el té.-mlm de diez 
dias, contados desd^ el sig tiente al 
en que esta reqjl-íü )ri.í se inserte 
en la Giceta de M t J r i i y Bo'eü-
nes Oficiales de e>ta provincia y 
de ia de León, ante este Juzgado, 
con objeto de ingresar en la referi
da prisión, como procesado en la 
causa que se le slguo por robo de 
cuatro colchones; apercibido de que 
de no Verificarlo, será Jeclarado re-
bslde y le parará el perjuicio a q'ie 
hubiere lugar. 

Al mismo tiz-npo, ruogo y encar
go a todas las autoridades, tanto ci
viles como militares, y ordeno a los 
agentes de la policía jjdiclal, proce
dan n la busca y captura del expre
sado procesado, cu)'4> señas son 

; las siguientes: estaiur .i baja, pelo y 
• ojos castaños, nariz grande, boca 

regular, color del rostro moreno; 
, viste trajj de lanilla g is oscuro, 
: pañuelo de lana al c i ' l io, girra a 

cuadros binneos y neg-js; se peina 
hacia atrás, bjrba y bigote afeita
dos; tiene dos tatuajes en los bra-

i zos: uno de busto de rnjjer, y en «I 
• caso de ser habido, lo po.-gan a mi 
: disposición en la prisión corres-
\ pendiente, 
j Daáo en San Lorenz:. del Esco

ria! a 17 de enero da !S16.=Mlguel 
Ciudad.=Ei Sjcretarlo, L. César 
del Pozo. 

El padrón de cédulas personales 
de este Municipio para el año ac
tual, se halla de manifiesto en la S s-
cretaria del mismo por espacie de 
ocho dias, para oír reclanmc'c-
nes. 

Gordonciilo 22 de enero de !?!G. 
El Alcalde, Arturo Quintero. 

JUZGADOS 

Don Miguel Ciudad y Vilialón, Juez 
de instrucción del Real sitio de 
San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza al procesado Cayetano 
Morán de Prada, que usa el nom
bre y apellidos de Juan Pérez Vie
jo, con los que está fichado en la 
prisión celular de Madrid, en sep
tiembre del año último, de 25 años 

Requisitoria 
Por la presenta se iuma y basca 

al procesado en causa criminal, se
guida en este Juzaio por atentado 
a losagintes de la auíoridad, Cío-
doaldo Rodríguez Ferni riez, de 26 
años, hijo de Aniceto y Dolores, 
natural d i Oviedo, sin do .nielo fijo, 
soltero, minero, como couprendido 
en los números primero y tercero 
del artículo 835 de la ley de Enjui • 
damiento criminal, pitra que en el 
término de diez dias comparezca 
ante este Juzgida de ¡nMrucdón a 
constituirse en prisión provisional, 
en la preventiva de este \>arlldo; con 
apercibimiento de quí írflnscurrUo 
dicha término sin v-:-rií¡carlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugjr con arre
glo a la Ley. 

Ruego a las autoridades judicia
les, gubjrnativds y mliitjres, proce
dan a la busca, captura y conJuc-
cidn, caso de ser habido, de expre
sado procesado, a la prisión preven
tiva de este partido, poniéndolo a 
la disposición de este Juzgado; pues 
en ello se interesa ia Aáministracióiv 

l ; de Justicia. 
i Dada en La Bañeza a 20 de enero 
' de 1916.=EI Juez de instrucción, 

Ladislao Roig.=P. S. M . , Arsenio 
Fernández de Cabo. 

EDICTOS 
Por providencia del Sr. D. Ber

nardo García Aller, Juez municipal 
suplente de este término de La Ve-
cilla, dictada con fecha de hoy en 
los autos de juicio verbal civil a 
instancia de D. Sinforiano Subgra-
do, vecino de esta villa, contra don 



Eley Ptdro Estf ben Dfez Gardn y 
D. Francisco Bayón y D. Celedonio 
Gcnzélez, en ropresertaciín de sus 
esposas Catalina e Isabel Di z Gar
da, vecinos de La Cándana, en con
cepto de herederos de Polonia Fer
nández Prieto, vecina que fué de di
cho La Céndtna, tebre p.-go de 
cien pesetas, se saca a pública su
basta, per téimiro da veintinueve 
dias, la finca uibana siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de La Cándana, al sitio llamado Ca
lleja, cempuesta de parte baja y al' 
ta, cubierta de teja, con corral, que 
linda derecha enlrirdo. o Norte, con 
casas de Antonio González Lanza y 
Antcrio Gcnzélf z Fernández, y co
rral de estos mismos, vecinos de La 
Cándano; Izquierda, cen huerta del 
mismo Ci.t'dal; frente, corral de la 
casa pertfnfcknte y calleja, y es
palda, hueita del mismo caudal, que 
tiene toda ells.irclüfdo el corral, una 
extensión ¡upeiíxltl sproximada de 
ciento circuí uto y seis metros cua
drados; valcrfda en mil pesetas. 

Cuya caía ha sido enbatgade co 

mo de la propiedad de la deudora 
Polonia Fernández Prieto, y se ven
de para pagar a D. Slnfoiiano Sub-
grado, la cantidad indicada y las 
costas, debiendo celebrarse este re
mate el día ocho de febrero próxi
mo, a las once de la mañana, en los 
estrados de este Juzgcdo. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y sin que antes 
se haya consignado st bre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento, por 
lo menos, del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, y 
que el comprador ha de conf orinar
se solamente con certificación del 
ceta de remate, por no haber otros 
títulos. 

En La Vecilla a diez de enero de 
mil novecientos dieciiéis.—Hl Juez 
municipal suplente, Bernardo Gar
cía =E1 Secretario habilitado, Higl-
nio Morán. 

Por providencia del Sr. D. Benar-
do García Aller, Juez municipal su
plente de este término de La Veci
lla, dictada con fcchi de hoy en los 
autos de juicio verbal civil, a instan
cia de D. Balbino Tascón Rodrí
guez, vecino de esta villa, contra 
D. Mateo Redondo Gómez, vecino 
de Sopeña, como legal representan
te de sus hijos, en concepto de he
rederos de Cándido Gómez, vecino 
que fué de La Cándana, sobre pego 
de doscientas catorce pesetas y 
treinta y cinco céntimos, se saca a 
pública subasta por término de vein
tinueve dias, la finca siguiente: 

Una huerta, en el casco del referi
do pueblo de La Cándana, con ár
boles frutales, regadía, de cabida de 
media fanega próximamente, o sean 
doce áreas y cincuenta centiáreas: 
linda S., con casa perteneciente a 
este mismo caudal; M. , huerta de 
León Blanco y otros; P., campo pú
blico, y N. , con finca de Antonio 
González Lanza, Vecino de L i Cán
dana; valorada en trescientas seten
ta y cinco pesetas. 

Cuya huerta ha sido embargada 
como de la propiedad del deudor 
Cándido G5mez, y se vende pa
ra psg ir a O. Balbino Tascón Ro
dríguez, ta cantidad Inc'icada y las 
costas, debiendo celebrarse este re
mate el dd ocho de febrero próxi
mo, a las once y media de la maña
na, en los extrados de este Juz
gado. 

Lo que se hice saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran intereserse en la subaste); ad-
Vlrtiéndose q je no se admitirán pos
turas que no cubran la* dos ter
ceras partes de la tasación, y sin 
que antes se Irya consignado sobre 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento, por lo menos, del va'or de 
ios blr-nes que sirve de tipo pfaa la 
svbasta, y que el comprador ha de 
cor.fürmr-rse solamente con certifi
cación d.'l acta de remate, per no 
hsber otros títulos. 

En La Vecilla a diez de enero de 
mil nov;d<?rtos dieciséis —El Juez, 
suplente, Bernardo Garcfp.==EI Se 
cretario habilitado, Higlnlo Morán 

P R O V I N C I A D E L E O N 
AÑO DE 1915 MES DE NOVIEMBRE 

Esi&distica del movimiento natural de la población 
Caurn* «le los defunolonmi 

O A T T S A S 
Número 

! 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
SI 
¡22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 
SO 

51 

32 
53 
54 
35 
36 
37 

Í 3 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (S) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteri, ' iycriip(9)... 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) . . 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 a 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
Meningitis simple (61) 
Heivorragln y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87, 88, 91 y 93 a 98) 
Afecciones de! estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicitis y tiflitis (108) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113) i 
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, perlionitis, flebitis tiuerpera-

¡es) (137).. . 
Oíros accidentes puerperales (134,135, 136 y 138 a 141). • . 
Debilidad congémta y vicios de conformación (150 y 151)... 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
Suicidios (155 a 165) 
Giras enfeimedades (20 a 27. 36, 37, 38,46 a 60,62, 63, 66 s 

78, 80 a 85, 99, ICO. 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112. 
114 a 118,121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

Enfennedades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL. 

4 
2 
5 

11 
11 

2 
£9 
4 

12 
21 
25 
63 
54 
56 
18 
28 

42 
G 

62 
1 
5 
7 

31 

1 
1 

51 
58 
14 

112 
18 

741 

P R O V I N C I A D E L E O N 

AÑO DE 1915 MES DE NOVIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la poblaek-n 

Población 397.624 

i Nacimientos o».. 
(4bMluu í Defunciones1".. 

! Matrimonios 

976 
741 
315 

'a**ra.ooo>i»biun<«! Mortalidad <4>.. 
Natalidad <s>... 

Nupcialidad. 

2,45 
1,86 
0,79 

¡ Varones., 
i Hembras. 

525 
451 

HÓI l*» DE NAClnC-ü. 

i Legítimos. 
) Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL...: 

919 
31 
26 

976 

Legítimos 
[ Ilegítimos 

•' Expósitos. 

TOTAL... 

11 
1 

12 

,' Varones 
„ , , l Hembras 
N ÓMBR» DE JTALLS- ' Menores d i 5 años 

OÍDOS O) \ De 5 y más años 
I En hospital ss y casas de.salud., 

En otros esrsblecimientos benéficos... 

Liúr. 14 de enero de 1916.= El Jefe de Estadística, Federico Cama-asa. 

541 
400 

.268 
475 

15 
10 

León 14 de enero de 1916.=E; Jühs de Estadística, Federico Camarusa-

(1) No se incluye:: lo< nacuto* m u e . - ' - í . 
Se conaidernr. asuiiloñ muerto? ¡ : - íyie nacen ya muertos j loe que V>ÜU me

nos de Tei^::?u«:rp horas. 
(3) No n i n d u j e : , i»? iiefuuciúu^s ti'} iw nacidos muertos. 

(3) Este eoeticicrTi es reitere a los Qiciüos TITOS. A 
(4) T a m b i é n se lia prefecindijo de lo ? uncidos muertos para catculttr «ets reincide. 
(D) No se i n c lu jon ios naci.'oe mu-í.-tei. 

Imprenta de la Diputación provincial 


